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LA PLATA, 

VISTO: 

Ló esteblecido por la Oraenenza 3452; su Decreto REesIaA 

y tanio y las m001¿1cauorlas NeO y A 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de no estar contemplados en les <is 

mas ciertos detalles técnicos de sura relevencia pera la se-pri 

ad que debe ofrecer el Servicio Fúblico de Trensporte Escoler: 

Que asimísmo, la comodided y resguardo de los hi- 

ños transportedos ovligan a establecer modificaciones Tespecio 

a la estructura de los venículos actualzente habilitacos; 

Por e o eN eo Intgndente Municipal, em ee 

cio de las fagultañes que le confiere el arí. 5% de la Ley de 

sanciona la sizu:ente 

0RD E MN ZA 

ARTICULO 1%,- Todo titular de hebilitac:ón de Transporte Estc- 

____________ lar, deberá adecuar los venículos a las siguien 

tes condiciones de securidad: 

1) Altura mínima del vehículo de 1.80 mtse. 

2 Poseer un rasillo e 

Distercia …1…1:a en 3) 

dentero de 0,25 mts. 

_VAR 1987 

4) Ancho mínirio del asiento de 6,55 mts. 

5) El respaldo deberá tener wna =ltura mínima de 

0,35 mts. y poseer una ave- tura Ce O, 12 

6) Especio mínizmo ocupado por nifio de 0,30 xt<. 

(lo que deterr.inará la capscidad del venfc 

7) La ciefosición de los -08.Do podrá <es 

8) 

sentico de circulación.-— 

- prixeros 
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M 
de 15 alumios a trensportar, deberá poseer un preceptor 0 acom 

pañante auxiliar con dedicación exclusiva para el cuidado de — 

los niños, habilitado por la Dirección de Tránsito.- 

ARTICULO 3%.- Los vehícules deberán estar Esesvrados sobre las 

—————————————— pe
rsonas y bienes 

trensportados; sobre la respon 

terceros y ea )
 

sebilidad civil del transportista con respecto y 

sas de terceros;sobre accidentes de trabajo, para el conductor 

vinculedo con el tituler de vna licencia, por una rel=ción de 

trebajo, Cebiendo el propietario de 1a hrabilitción 

CeRba: CAO de CONVENbImAe pO CCO — 

Z Z 

“- pa. ABEÉELAS ROM
AN 

INTEHD¿HTE
 .'.'.L'N¡C—IPAL 


